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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEERAN POR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO ¡IUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA

INDEPENDENCIA, GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO 'EL
AYUNTAMIENTO' REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GAI{A PÉREZ, EN SU CARACTER DE
PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL ARQ. MIGUEL ÁNGEL ORDUÑA MORAN, EN SU CARACTER DE

SECRETARIO DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARN'U SECRCTNRIA"; Y POR
LA OTRA PARTE EL C.. ARSENIO HERI{ANDEZ BUSTAMANTE, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR

úHrco oE LA EMpRESA: EMMAR INGENIERIA, AReutrEcruRA y coNSTRUccróN, s.A. DE c.v., A eurEN
SE OENOMINARA'EL CONTRATISTA", Y ASIMISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AQUI
INTERVIENEN, SE LES DENOMINARA EN CONJUNTO COMO'LAS PARTES', LAS CUALES TIENEN

CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL

PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACI Y CLAUSULAS
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I.I.- ES UN ÓNONruO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS f 15 DE LA

CONSTITUCIÓN POLINCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA
EL ESfADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL
DEL ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMÍN TUNCIOHII- EN ACCIONES DE

GOBIERNO.

t.2.- T{ENE ESTABLECIOO SU OOM{C|L|O EN LA CALLE VICENTE GUERRERO No. 1, COLONIA CENTRO,

CÓDrcO POSTAL 4{,O(,(l, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO DONDE SE UBICA EL

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO OUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURT¡RÁN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE OEL ESTADO
DE GUERRERO NO. 364, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,
ASi COMO AQUELLoS ACToS NECESARIoS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS

rZ-áFi{NISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LA

AslltzAcróN DE LAS oBRAS púBLrcAS A EJECUTAR ASTGNADAS AL MrsMo.

QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GAMA PEREZ, ACREDITA S IDAD CON LA

TANCIA DE MAYORIA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE

STADO DE GUERRERO CON FECHA I,I DE JUNIO DE 202I.
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I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTíCULO 72 Y 73 EN SU FRACCIÓN X, DE LA

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE

AL ARO. MIGUEL ÁNECI- OROUÑI MORAN EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO

URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y
DEMÁS ACTOS JURÍDICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

I.6.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORLALES

DEL DtSTR|TO FEDERAL (FtSMDF) DEL EJERC|CtO FTSCAL 2022.

I,7,. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A LA EMPRESA: EITIMAR INGENIERIA, ARQUITECTURA Y
CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V, EN VIRTUD DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TÉCNICAS Y

ECONÓMICAS A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, EL
CUAL SE LLEVO A CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN E icuto zt DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS A LAS MISMAS LINi Fos

A
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ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCJTITURA

PÚBLrcA NÚMERo 578{¡2 EN LA cIUDAo DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 21

D|AS DEL MES DE JULIo DEL AÑo DoS MIL QUINCE, oToRGADA ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO

ROMAN JAIMES NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES DEL DISTRITO NOTARIAL DE HIDALGO, INSCRITA EN

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO CON EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO

2962*12, CON FECHA 12 DE AGOSTO 2015.

II.2.- EL C. ARSENIO HERNANDEZ BUSTAMANTE, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, OUIEN
SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE HRBSAR73O61512H3OO, ACREDITA SU

PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLrcA NÚMERO 6896I EN LA CIUOAD OE

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 03 DíAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL

DIECINUEVE, OTORGADA ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO ROMAN JAIMES NOTARIO PÚBLICO
NÚMERO TRES DEL DISTRITO NOTARIAL DE HIDALGO.

il.3,: IENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y

CAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

F

z

ENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE NIÑO ARTILLERO S/
RO, DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO., MISMO QUE

c.P. 40080, coL. 24 DE
PARA QUE S

IQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, QUE SURTI

&ros ueeles MTENTRAs No sEñALE poR ESCRrro oTRo DrsTrNTo,
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II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRED|TO PÚBLICO, CON EL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO EIA15(1721I99.

REGTSTRO DEL INSTITUTO MEXTCANO DEL SEGURO SOCIAL (|MSS) E (INFONAVTT) B6¿277887f 00.

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REOUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NÚMEROS 1,2 Y
3, DEL ART.46, QUE CONTIENEN: l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENÍOS OUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TÉCNTCAS y ECONÓMICAS. 2).- PROGRAMA DE EJECUCTÓN GENERAL DE

LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENOENTE DE CONSTRUCCIÓN
Y 3).- ESPECTFTCACIONES GENERALES DE LA ENTTDAD NORMATTVA Y PARTTCULARES DE

CONSTRUCCIÓN PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIENTO" Y
"EL CONTRATISTA' INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASi MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA
BITÁCORA OUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIEN FIRMADOS POR "EL

AYUNTAMIENTO" Y'EL CONTRATISTA", FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OBJETO

DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

EJECUCIÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA TAL
EFECTO.

tI,8,. BAJO PROTESTA OE OECIR VEROAO, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO OE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS FíSICAS

O MORALES QUE SE ENCUENÍREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓ¡¡ OC U SECRETARíA DE LA
FUNCIÓN PÚBLICA.

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA f3 DE MAYO DE2022, CON NO, DE

FOLIO 22N84874732, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ART|CULO 32.D, PARRAFOS PRIMERO,
SEGUNDO, TERCERO Y SEPNMO, DEL CÓDGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LAS REGLAS 2.1,NY 2,1.37

DE LA RESOLUCIÓN MISCELANEA FISCAL PARA M22, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
N EL 27 OE OICIEIIBRE OE 202I, EMITIOO POR EL SERVICIO OE AOMINISTRACIÓN

, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

i Eil VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LASeGU§Rrfs
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SEGRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-DRE -2022-067

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.
,EL AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

CONSISTENTES EN: ',CONSTRUCCION DE RED DE DRENAJE SANITARIO EN LAS CALLES:
GUERRERO, HIDALGO Y BANOERA NACIONAL DE LA COLONIA CENTRO, EN LA CIUOAD DE
IGUALA, MUNICIPIO OE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO", "EL CONTRATISTA'SE
OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO
POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN.

CARACTERISTICAS 0E LOS TRABAJOS: : 830.20 M2 OE TRAZO Y NIVELACION MANUAL DEL TERRENO,
735.14 M3 DE EXCAVACION MECANICA Y/O MANUAL EN MATERIAL TIPO "B' II EN SECO, 159.56 M3 DE

CARGA MECANICA Y RETIRO DE MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACIONES, 66.48 M3 DE CAMA Y
ACOSTILLADO DE ARENA PARA ASENTAR TUBERIAS, .I43.OO ML DE SUMINISTRO E INSTALACION DE
TUBERIA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO DE 6'DE DIAMETRO (15 CMS), 119.20 ML

DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAO CORRUGADO DE 8- DE DIAMETRO (20 CMS), 600,77 ML DE
PoLTETTLENO DE ALTA DENSTDAD CORRUGADO DE 15' DE DTAMETRO (40 CMS), 318.75 ML DE
POLTETTLENO DE ALTA DENSTDAD CORRUGADO DE 18'DE DTAMETRO (45 CMS), 693.0s M3 DE RELLENO

DE CEPAS CON MATERTAL TRTTURADO (CONÍROLADA), 5.00 PZAS DE POZO DE VtStTA COMUN PARA

BROCAL HASTA 1,60 MTS CON BROCAL DE POLIMEROS, 14.00 PZAS DE CONEXION DE TUBERIA A POZO

EXISTENTE DE CONCRETO Y 1,660.40 M2 DE LA LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $ 2,986,064.37 (DOS MILLOI{ES
NOVECTENTOS OCHENTA Y SE|S MrL SESENTA Y CUATRO PESOS 37/100 M.N.), MÁS $ 477,770.30

(CUATROCIENTOS SETENTA Y S|ETE fuilL SEÍECTENTOS SETENTA PESOS 30t00 il.N.) DEL TMPUESTO

AL VALOR AGREGADO, DANDO UN IMPORTE TOTAL $ 3,463,834,67 ORES MILLONES CUATROCIENTOS

SESEilTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREII{TA Y CUATRO PESOS 67/100 M.N,)

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO

O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES

EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A
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secReuRie DE oESARRoLLo URBANo y oBRAs púaurcas.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DETAMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE
MATERIALES Y DEL INMUEBLE

,LA 
SECRETARíA' SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA", EL(LOS) INMUEBLE(S) EN

EL (LOS) OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, ASi COMO
LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU R¡NUZECIÓ¡I, CUVI
TRAUITNCIÓru SEA COMPETENCIA DE "EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO "EL AYUNTAMIENTO"

COMO 'EL CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,

DESARRoLLo URBANo y coNsTRuccróru RUAN EN EL ÁMBtTo FEDERAL, ESTATAL y MUNrcrpAL.
EL TNCUMPLTMTENTO POR PARTE DE'EL CONTRATTSTA' EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS)
TNMUEBLE(S) EN EL(LOS) OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS',LA SECRETARíA", NO
PRORROGARA LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS,

DEBTENDO CoNSTAR POR ESCRTTO LA ENTREGA Y RECEPCTÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S).

QUINTA: DEL ANTICIPO
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE
INSTALACIÓN PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURíDICO, 'LA SECRETARíA'
oToRGARA At{TtClPO DEL 30% (TRETNTA POR CTENTO) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOS|C|ÓN, Y
SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL

INICIO DE LA OBRA Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTh OEI RNIICIPO, PARA QUE EL

CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCÚN DE SUS OFICINAS, ALMACENES,
BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y
Eeurpo 0E constRuccróu E tNrcro 0E LA oBRA; ASI coMo, pARA LA coMpRA v pRoouccrórq oe
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADOUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN

PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR, EN CASO QUE "EL CONTRATISTA'
NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA PRESENTAR OFICIO OE RENUNCIA DEL
ANTICIPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO.

SEXTA: FORI¡iA DE PAGO.
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENÍE
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA
FORMULACÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPI-AN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
y ESpEcrFrcACroNES DE co¡rstRucclóH, euE ABARcARAT uru prniooo No MAyoR R uH rtres olns

-CA{.€NDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA DE OBRA
DEilTRO DE LOS 6 (SEIS) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS

ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE Esrns,
LA ouE SERA el oie Úlluo oi¡ or ceon MEs coMo MÁxtMo; LA RES,DENCTA DE oBRA DENTRO DE
L ls (ourNcE) DfAs NATURALES STGUTENTES A SU P
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AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, DENTRO DE UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20
(VEINTE) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS
LAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS
PENOIENTES DE PAGO, SE RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORANAII EII LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS
DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTíCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR
LA pRESTACTóN DEL sERvtcto oe rruspecclór,,1, vtGtLANCTA y coNTRoL DE oBRAS ouE REALTzA LA
SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO
POR "LA SECRETAR|A" CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACÓN Y QUE DEBERAN ESTAR
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA'.

,EL 
CONTRATISTA'SERA EI ÚruICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REOUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO
EN SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ÉSTOS O POR SU PRESTUTNCIÓH INCORRECTA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,
YA QUE 'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.
CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LA SECRETARIA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
uTrLrzARSE, pooRÁ plctnRsE su REcEpcróH. eH ESTos cAsos sE LEVANTARÁ Et AcrA DE
REcEpcróN rísrcl v pARcrAL DE Los TRABAJoS.

cuANDo 'LA SECRETARIA' REScINDA ADMINISTRATIvAMENTE EsrE coNTRATo poR cAUSAS
TMpUTABLES A'EL coNTRATTSTA', LA REcEpctóN pARcrAL QUEDARA A Jutcto DE'LA SEcREIARIA"
LA QUE I-IQUIORR¡ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS OUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL
FINIQUITO.

NO SE CONSIOERIRI PROO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO OE'EL
CONTRATISTA'SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACÓN SIGUIENTE.

f;LrReo DE LAS ESIMAooNES sE TENDRA poR AUToRTZADAS cuANDo "r-l srcnErRRíR' oMrTA
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA, DENTRO DEL TERMINO DE 20 (VEINTE) OI¡S ¡¡IIURN-CS,

oE ra r|oÉ¡€¡arEr¡cu

cr 
^oEr^o 

noElÁ naclot¡^L

qONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN S
OBM. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA
FÉCHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIoNES.

IDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA

DEBERA HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA, LA

ftrurno
F;HAYAN
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-DRE -2022-067

POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS
POR PARTE DE'EL CONTRATISTA" DEBIÉNDOSE HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA TALES HECHOS.

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,
ACOMPAÑADO DE LA OOCUMENTACIÓN QUE ACREOITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD OE

CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

EL PAGO OE LAS ESTIMACIONES AUTORIZAOAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE

COMPROBADOS SE REALIZARA EN UN TERMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) D|AS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA.
A LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR
CONCEPTO DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DE "EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRAEAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NIA MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS DE CoNSTRUccÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN LoS ANExoS QUE SE INDICAN EN LA
DECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE "LA

SECRETARíA', ÉSTI POORI OROENAR SU OEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEOIATA CON
LOS IRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, QUE HARA POR SU CUENTA'EL
CONTRATISTA'SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ATGUNA POR ELLO. EN ESTE
CASO,'LA SECRETARÍA" SI LO ESTIMA NECESARIO, POORA ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN O

REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN OUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACIÓN.

SÉPTIMA: GARANT|A DE ANTICIPo Y CUMPLIMIENTo DEL CoNTRATO

1,.PARA GARANTIZAR I-A CORRECTA APLICACIÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A
PRESENTAR FTANZA POR EL 10% (D|EZ pOR CTENTO) POR EL TMPORTE TOTAL DEL ANTTCTPO

\f dTqmsnoo A FAVoR DEL H. AyUNTAMTENTo MUNtctpAL coNSTrrucroNAL DE rcuALA DE LA

1\ II.DEÉENDENCIA Y A SATISFACCIÓN DE LA MISMA:

't,
n 2..PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRESENTAR
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(D|EZ)DIAS NATURALESSTGUTENTES A LA FECHA EN QUE RECTBA LA NOTTFTCACIÓN POR ESCRTTO QUE
REALICE'LA SECRETARÍA'DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FIRMA

DEL CONTRATO.

LAS PÓLZAS DE FIANZA DEBERN TSIPUI-IR COMO M|NIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES

A).- OUE LA FTANZA SE oToRGARA ATENDTENDO A ToDAS LAS ESTTPULACIONES CoNTENTDAS EN EL
CONTRATO;
B).- ouE PARA LTBERAR LA FIANZA SERA REOU|S|TO TNDTSPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y

POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA';

c).- ouE t-A FIANZA ESTARA VTGENTE DURANTE LA SUBSTANCTACÓN DE TOOOS LOS RECURSOS

LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA'O "LA SECRETARIA" Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y

D).- OUE LA AFTANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMTENTOS DE
EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTICULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA

LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES

QUE PREVE EL ARTICULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO
ETTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTRATISTA'DERIVADAS DE LA
FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL

CONTRATO. "EL CONTRATISTA' DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO,

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE "EL CONTRATISTA", Y ÉSTE
HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20
(VEINTE) D|AS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITO, 'LA SECRETAR|A' DEBERA

LIBERAR LA FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO,'LA SECRETARIA'PROCEDERA A HACER

EFECTIVAS LAS GARANTÍAS.

v
CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISIA' QUEOARA OBLIGAOO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA

-EESPpNSABTLTDAD EN QUE HUBTERE TNCURRTDO, EN CONTRAVENCÓN AL CONTENTDO DE LAS

ESPE',CTFTCACTONES GENERALES y PARTTCULARES DE CONSTRUCCTÓN Y DE LOS DAToS DEL

PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 66 DE LA tEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

,l

t.
LAS MISMAS

TRABAJOS SE GARANTIZARAN DURANTE UN

ECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FISICA
PLAZO DE 12 (DCr.F-l,

LAF DE LOSL'TRABUO$' SIEM
o uNlDos
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PERIOOO NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE "EL CONTRATISTA' POR EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A OUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE
PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS,'EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR
LOS MISMOS EN LOS TERMINOS OE LOS ARÍÍCULOS 66 DE LA LEY OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACToNADOS CON LAS MTSMAS. TRANSCURRTDOS LOS 12 (DOCE) MESES, StN QUE EXTSTA

RECLAMACIÓN POR PARIE OE LA SECRETARiA, LA LIBERACIÓN OE I.A FIANZA ESTARA A LO PREVISTO
EN LA PÓLZA DE GARANTIA QUE SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTíCULO 66 DE LA LEY DE

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO
CUBIERTO POR LA GARANT|A "LA SECRETARÍI' OTEERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A "EL

CONTRATISTA" PARA QUE ÉSIE HEGE LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
DENTRO DE UN PLAZO MAXTMO DE 30 (TRE|NTA)DIAS NATURALES;TRANSCURRTDO ESTE TERMINO SrN

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETARíA'
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANT|A. SI LA REPARACION REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR,
.LA SECRETARíA'Y "EL CONTRATISTA'PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR
VIGENTE LA GARANTíA.

OCTAVA: REPRESENTANTE DE,EL CONTRATISTA,
,EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL
SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCN MINIMA DE 2
(DOS) AÑOS, Y QUE ACREDITARA CON LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS, CONOCER CON AMPLITUD LOS
PROYECTOS, NORMAS OE CALIDAO Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO OE

CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO
LOS PLANOS CON SUS MOOIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCÓN, NORMAS DE CALIDAD, BITACORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES,

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONTRATISTA", PARA
oíR Y RECIBIR ToDA CLASE DE NoTIFICACIoNES RELACIoNADAS coN LoS TRABAJoS, AÚN LAS DE

CARACTER PERSONAL, ASi COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE

_QEC§|oNES EN ToDO LO RELATTVO AL CUMPLTMTENTO DE ESTE CONTRATO.
,':

"LA SECRETARII' SC RESCNVR EL DERECHO DE LA ACEPTACÚN DEL SUPERINTENDENTE DE-ü .CQI'¡STRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAU JUSTIFICADAS,. 
STJSTITUCIÓN DEL MISMo, Y ,EL 

CoNTRATISTA, TENDRA LA oBLIGACIÓN DE N RAR A OTR
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NOVENA: REIáCIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES
.EL 

CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚUICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL, ASi COMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA POR
LO MISMO, A RESPONOER DE TOOAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABA"JAOORES PRESENTEN EN

SU CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARíA', EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARíA,

DECMA: RECURSOS HUTAI{OS DE "EL CONTRATISTA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO,'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR
PERSONAL PROFESIONAL, TECNICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, CONFORME AL ARÍ|CULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS
HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTATAL Y

LOS PROPIOS DE LAS REGIONES,

DECITIA PRh!ERA: RESPoNSABILIDADES DE "EL CoNTRATISTA"
,EL CONTRATISTA'SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERA

SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PI.'BLICA, PROTECCIÓN ECOtÓGrcA Y
DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBIO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASiCOMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE 'LA SECRETARíA'. CUALQUIER RESPONSABILIDAD,
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE "EL

CONTRATISTA', QUE PODRAN SER RECLAMADAS POR 'LA SECRETARíA' POR LA ViA JUDICIAL

CORRESPONDIENTE.

DEcrml seouroA: supERusóN DE Los TRABAJoS
"LA SECRETAR|A" DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OB DAL INIC

BAJOS, EL CUAL DEBERÁ RECAER EN UN SERVI DOR
RA CQI.I ANTERI
PfrLICO OUE GI

SENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA'Y TENDRA LdS F,UNCIONES iNDICA
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ASIMISMO,'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE

CUALQUIER OTRA PERSONA FíSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO
CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO OE'LA SECREÍARh', CONFORME A LO ESTABLECIDO EN

EL ÚLTIMo PÁRRAFo DEL ARTICULo 47 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS

@N LAS MISMAS, SI CON MOTIVO DE LA CESÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR "EL

CONTRATISTA' SE ORIGINA UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS,FINANCIEROS 
A QUE HACE REFERENCIA LA LEY EN LA MATERIA.
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112 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS. LA RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS.

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, "LA

SECRETAR|A' OEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIOADES,

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN OE OBRAS, OESARROLLO
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO.
.LA SECRETARIA'A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL

DERECHO DE SUPERVISAR EN TOOO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL

CONTRATISTA' POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON

SU EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN
ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "LA SECRETARIA'REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE
VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O EN LOS
LUGARES DE ADQUISICIÓN O DE FABRICACIÓN.

DÉCuA TERCERA: PE}IAS CoNVENGIoNALES
.LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA" CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE "EL CONTRATISTA', LA APLICACÓN DE LAS SIGUIENTES
PENAS CONVENCIONALES:

A),-'LA SECRETARIA'TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA 
SECRETARíA,

COMPARARA PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS.

LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SIA LA FECHA DE

V -- TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ESTOS
NOSE HAN CONCLUIDO

E.).. SI 'CI CONTRATISTA' NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE

EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DE

TMBAJO, ',LA SECRETARin', Le npUrCRnR LAS PENAS CONVENCTONALES QUE RESULTEN DE
M PLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJ UE NO SE

CUTADO O PRESTADO AGRE ,iP
MES O FRACCIÓN PAC
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OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUE

QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA EE
PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOIüEf,ITO
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-DRE -2022-067

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE

APLICARÁN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARiA' NO SE ATRIBUYA A CULPA DE "EL CONTRATISTA'

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, 'LA SECRETARÍA'
PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DEL MISMO.

DECI¡IA CUARTA". MODIFICACIONES AL CONTRATO
,LA SECRETARíA' PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPL|CITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, CO¡ISIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL fOO/6

(D|EZ pOR CTENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr TMPLTQUEN VARTACTONES SUSTANCTALES

AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE

LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS

CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL

SERVIDOR PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO.
DICHAS MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE
REFIEREN A LA NATURALEZA Y CARACTERíSTICES CSEruCIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI

CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN

REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS
PERIODOS SE EXPRESARAN EN DiAS NATURALES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE

VARIACÓN SE HARA CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE

cd*fmro; EN TANTo ouE, sr ES AL MoNTo, LA coMpARACróru senn coN BASE EN EL MoNTo
COITVENIOO EN IA CLAUSULA SEGUNOA,

ub uoorrtcnctoNEs AL plAzo DE EiEcucróN DE Los TRABAJos, sERAN TNDEpENDTENTES A LAS
MOOIFICACIONES AL MONTO DEBiENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA , AUN CUANDO PARA

NES DE SU FORMALIZACI óH puEonn TNTEGRARSE EN uN solo DoCUMENT
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FISMDF-DRE -2022-06f

SEGÚN SEA EL CASo, CoNSIDERANDoSE ESTos PARTE DE ESTE coNTRATo Y oBLIGAToRIAS PARA
,EL 

CONTRATISTA" Y'LA SECRETARíA" tAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES
ESPEC|FICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUAOO.

DÉCIMA QUINTA: SUSPENSIÓN TEMPoRAL DEL coNTRATo
"tA SECRETARíA'POORA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TOOO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN OUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA OUE NO PODRA
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "LA SECRETAR|A' LA
NOTIFICARA POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE I.A MOTIVAN, LA
FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACÓN DE LOS TRABAJOS, ASÍCOMO LAS ACCIONES
QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE
CoNSTRUCCTÓN.

LA FECHA DE TERMINACIÓN SE PRORROGARI EII IOUII- PROPORCIÓN AL PERIODO OUE COMPRENDA
LA SUSPENSÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALEANDOLA MEDIANTE
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MíNIMO LOS REOUISITOS
ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS; ARTICULO 144 Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIE TE DEL PROVE
DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO DIC SUMINI
RES SABILIDAD DE "EL CONTRATISTA"
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CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA
NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETAR|A'Y "EL CONTRATISTA", DEBIENDO ÚNICAMENTE
SUSCRIBIR UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE
INICIO Y TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN

LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN
DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ÉSToS REQUIERAN sER REHABILITADoS o REPUESToS, DEBERAN
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO EN LOS TERMINOS

\/ - enrcngLEs EN LA MATERTA, srEMpRE euE No sE cELEBRÉ Et coNVENro pARA coRREGTR

r \ DEFICIENCIAS O INCUMPI-IMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-0RE -2022-067

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS
TRABAJOS, "LA SECRETARIA'PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO,
EL PRESENTE CONTRATO POONR CONTIruUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA
VEZ OUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA OUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSÓN.

DÉ,CIIIA SEXÍA: RESctstÓN A0TiNISTRATIVA oEL cotITRATo.
"LA SECRETARÍN" POONN, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL

CONTRATISTA", PROCEOIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO "LA SECRETARIA' SEA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAO OT OCCUMCIÓru
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA' EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA
OTTTRUI¡IRCIÓru DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁNDOLOS CON LAS
ESTIPULACIONES ESPTCiTICNS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE "EL

CONTRATISTA', DENTRO DEL TERMINO DE 15 (OUINCE) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE
RECIBA LA I.IOT ICRCIÓru POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, MANIFIESTE
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO
CASO'LA SECRETARíA',RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUTNCE) OIAS HAerLeS
SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACÓN DE "EL

CONTRATISTA'; EN TANTO QUE Sl ES'EL CONTRATISTA' QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA
NECESARTo euE ACUDA ANTE LA AUToRIDAD JUDTCTAL coMpETENfE y oBTENGA u oeclnRlcrórl
CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 15 (QUTNCE) DIAS CONCEDTDOS A',EL CONTRATTSTA' PARA QUE
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES
y stN euE Lo HAGA, o sr oespuÉs DE ANALTzAR LAs RAzoNES ADUcIDAS poR ÉsrE, 'LA
SECRETARIA" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRA POR ESCRITO LA
RESOLUCIÓN QUE PROCEDA.
No oBsrANTE, Lo ANTERToR DENTRo DEL FrNreurTo, 't-A SECRETARI¡' poon¡ JUNTo coN .EL

f/ ,COIITRATISTA', CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISÓN CON EL FIN DE PRESERVAR

;'I LÓS INTERESES DE LAS PARTES.

"LA SECRETARÍA'PROCEDERA A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO'EL
CQNTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

H. AYUNIAátExTO 20 21 - 20 21

r).. srEL CoNTRATTSTA", POR CAUSAS TMPUTABLESAÉ[, NO rNrCtA LoS TRA OBJE
RATO DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE) D|AS, STGUIENTES A LA FECHA
FrcAoA, coNFoRME A LA NoRuerrvróeo [prldaBlE EN LA MATERTA.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-DRE -2022-067

ID.. SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR

O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
SECRETARíA'.

III).. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICAOO NO ACATA LAS ÓRDENES OADAS POR EL RESIDENTE DE

OBRA O POR EL SUPERVISOR

lvl.- sr No DA cuMPLrMrENTo AL PROGRAMA VTGENTE OE EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA

DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARíA', EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓX SRTISTRCTORA DE LOS TRABAJOS EN

EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE

CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESC§IÓN
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORIüAS DE CALIDAD, DE ENTREGA FISICA DE LAS ÁREAS DE TRABAJO
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARíA', ASí COMO CUANDO ÉSTA
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS OUE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

V).. SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA LEY DE CONCURSOS
MERCANTILES,

VI).. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA"

VII).. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARíA'

v[0.- srEL CoNTRATTSTA" NO DA A 'LA SECRETAR|A" 0 A LAS DEPENDENCTAS QUE TENGAN
FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN,

,,/ VIGIT.ANCIA Y SUPERV§IÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

rx).- srEL coNTRATrsTA', CAMBTA SU NACTONALTDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA S|DO
ESTABLECIDO COMO REQUIS¡TO, TENER ESA NACIONALIDAD.

x).- SI SIENDO EXTRANJERO TNVOCA LA PROTECCTÓN. BE Eq EOBTERNO EN CIÓN CON

,
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FISMDF.DRE.2022-067

XI).. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LAS
oBLtGAcroNES DERIvADAS DE ESTE coNTRATo y sus ANEXos, LA CoNTRAVENCTóN A LAS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA vEz NoTtFtcAoo EL oFtcro DEL tNtcto DEL pRocEDtMrENTo oE REScrsróN AoMtNtsrRATtvA oE
ESTE coNTRATo poR'LA sECRETARíA', ÉsrR pRocEoERR n rouRR TNMEDTAIAMENTE posesró¡¡ oe
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARÍA', EN UN TERMINO
DE 1O (DIEZ) DíAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL
oFrcro DEL lNrcto DEL pRocEDtMrENTo DE RESclstóN ADMINISTRATIvA DE ESTE coNTRATo, ToDA
LA DOCUMENTACIÓN OUE ESTI I-¡ HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓru OE LOS TRABAJOS.

EMrTroA u ResoluctóN oe Resctstó¡¡ AoMtNtsrRATtvA DE ESTE coNTRATo y NolFtcAoA A "EL
coNTRATrsrA", "LA SECRETARÍR' pRecRuronrAMENTE y DESDE EL rNrcro DE LA MrsMA, sE
RasreNoRA DE cuBRtR Los TMpoRTES RESULTANTES DE TRABAJoS EJEcUTADoS rúru ruo
LroutoAoos, HASTA euE sE oToRGUE EL FtNroutro euE pRocEDA, Lo ouE DEBERA EFECTUARSE
DENTRo DE Los 30 (TRETNTA) oies rueruRlLes SGUTENTES A LA_FEcHA DE LA NorFrcAcróru poR

ESCRtro DE DtcHA nesoluclóru, A FtN DE pRocEDER A HACER EFECTIvAS l-Rs cRRqruríRs. eru el
FrNreutro oegeRA pREVERSE EL soBREcosTo oE Los TRABAJoS núr'¡ uo EJECUTADoS euE sE
ENCUENTREN ATRASADoS coNFoRME AL pRocRAMA DE TRABAJo, asl cor¡o Lo RELATTvo A LA

RrcuprRlclórl DE Los MATERTALES y Eeutpos euE, EN su cASo, LE HAvAN stDo ENTREGADoS A
.EL 

CONTRATISTA".

DÉcrMA sEpfrMA: TERMINAc6N ANTtctpADA DEL coNTRATo
.LA 

SECRETARIA" PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES
OC IruTERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS
JUSTTFT0ADAS euE LE rMplDAN LA coNTrNUAcróN DE tos rRABAJos, seoúru coRRespoNDA, DE
AcuERDo coN Lo DtspuESTo EN Los ARTicur-os 0z y 63 DE LA LEy EN LA MATERIA, pAGANDo A'EL
coNTRATrsrA" Los TRABAJoS EJEcurADos, nsicor,to Los GASToS No REcUpERABLES, srEMpRE y

.i"/ CUAITDO ÉSTOS SCRru RAZONABLES, CSTEN O¡AIOEMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN

. DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO,

EN TODOS LOS CASOS OC T¡RIT,III'I¡C¡ÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, ST OTSERAI,¡ REALIZAR
LAS ANoTACToNES CoRRESpoNDTENTES e¡r Lt grÁcoRr, DEBTENDo'LA sE
ACfA cIRCUNSTANoTADA EN LA ouE sE CoNTENGAN co¡¡o t¡inrrt¡o Los REeurs IN

EL ¡lcur-o rsr DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE QBMS púsLrcns y sERVr
LAS MISM !\ F i.4
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-DRE -2022-067

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA OE ESTE CONTRATO A 'EL
CONTRATISTA" POR 'LA SECRETAR|A', ÉSIE PROCCOERE N TOUIR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
'EL CONTRATTSTA', ESTARA OBLTGAOO A OEVOLVER A "LA SECRETARí¡',, Er.r Ulr TERMTNO DE 10 (OIEZ)

DíAS NATURALES, CoNTADoS A PARÍIR DE LA FECHA DE LA NoTIFICACIÓN PoR ESCRITo DEL oFIcIo
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA
OOCUMENTACIÓN QUE ÉSIA LE HUEIERE ENTREGAOO PARA LA REALIZACIÓN OE LOS TRABAJOS.

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE EL
FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 168,169,170, Y ,I71 

DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

DECIÍTA OCTAVA: RECEPCÓN DE LoS TRABA.,oS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA'COMUNICARA DE INMEDIATO A'LA SECRETAR|A'A
TRAVÉS DE LA BITÁCORA O POR ESCRITO, LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO

SOPORTEN E INCLUIRA UNA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO
EJERCTDO Y CRÉDIOS A FAVOR O EN CONTRA, Y "LA SECRETARIR" et Uru TÉRMINO DE 20 (VE|NTE)

DiAS NATURALES, VERIFICARA QUE LoS MISMoS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

sr DURANTE l¡ veRtrrc¡ctóN DE Los rRABAJos,'LA SECRETARIA' ENCUENTRA DEFlctENctAS EN LA
TERIr¡I¡¡NCIÓ¡I DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPNRNCIÓru, A EFECTO
DE QUE ESTAS SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRA
PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN'LA SECRETARIA'Y "EL CONTRATISTA'PARA LA
nepamcróru DE LAS DEFrcrENcrAS. Lo ANTERToR, srN pERJUrcro DE euE 'LA SEcRETAR¡A" oprE
poR LA REscrsróru Rour¡rs¡ReTrvA oE ESTE coNTRATo.

UNA vEz coNSTATADA u ruRl¡rruncróN DE Los TRABAJoS,'LA SECRETAR|A'Eru uu rÉR¡¡rlo DE 'r5

(ourNcE) ohs HlruRnus, pRocroeRÁ r u nEc¡pcróN FlsrcA DE Los MtsMos, MEDTANTE EL
LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA CO¡,IO IT¡iruIUO LOS REQUISITOS

QUE SE INOICAN EN EL ARTICULO 166 OEL REGLAMENTO OE LA LEY OE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS

RE'LACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

r-e secRerRRín" poom EFEcruAR REcEpcloNES pARCIALES DE TRABAJoS EN Los cAsos euE A

cdlrrruuacró¡¡ sE DETALLAN, srEMpRE y cuANDo sE SATTSFAGAN Los REeur OS QUE T
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SECRETARIA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-DRE -2022-067

A),. CUANDO "LA SECRETARíA'DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE
A LO PACTADO, SE CUBRIRA A'EL CONTRATISTA'EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASi
COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SENII RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

B).. CUANDO SIN ESfAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE 'LA
SECRETARIA' EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y

SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓI'I. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA
EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSEA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

C},. CUANDO "LA SECRETARÍA'DE POR TERMINAOO ANTICIPAOAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARÁ A
"EL CONTRATISTA' LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASi COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES,

SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SENru RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D).. CUANDO "LA SECRETAR|A'RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', LA RECEPCÚN PARCIAL OUEDARA A JUICIO DE'LA SECRETARIA",
LA QUE LIQUIDARI EI I¡¡PORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E).. CUANDO LA, AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE
CASO SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL,

DECIMA NOVET{A.. FINIQUITO Y TERTINAGóN DEL CoNTRATO
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIQUITO
CORRESPONDIENÍE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCÓN FISICA DE LOS TRAEAJOS.
.LA SECRETARíA" OTETRA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA", A TRAVÉS DE SU

REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE OE CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN

OUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTA' TENDRA LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR AL
LLAMADO OUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERA REUNIR COMO MINIMO LOS REQUISITOS

QUE SE INDICAN EN EL ARTíCULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
. RETIACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR "LA SECRETARíA'Y "EL CONTRATISTA'DENTRO DE LOS
á (verrure) oieS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN
TRABAJOS, HACI Énoose coNSTAR Los cRÉDrTos A FAVoR y EN coNTRA
CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENE

H,  YUNTA¡IEXfO 2021 .202'

ULTANTE

UNID

l)
D -P

f
n IGU/1.

H, AYI.JNf 20
SECR E DES RROI.

\.

t{fC
(_;

Iw IJ REANO Y OERAS P BLrC^S

o s t! que LES Dlo
R

v
f\



ü oE ta t¡oEPE oÉircr^
G H. AYUNTAIUIENTO MUNICIPAL DE IGUALA

DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
2021 -2024

SECRETARÍA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-DRE -2022-067

H. AYUNfAtltENfO 202! - 202a
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ENTE P

UNA

CUNA OE LA AANOEAA NACIONAL

DE EXTSTTR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FTNTQUTTO, O B|EN,'EL gONTRATTSTA'

NO ACUDA CON'LA SECRETARÍA" PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL TERMINO SEÑALADO EN EL
PÁRRAFO ANTERIoR, .LA 

SECRETARíA, PRoCEDERA A ELABoRARLo, DEBIENDo CoMUNICAR PoR
oFroo su RESULTADO A "EL CONTRATTSTA" DENTRO DEL TERMTNO DE 10 (D|EZ)DhS NATURALES,
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A
'EL CONTRATTSTA", ÉSTE TENDRA EL TERMTNO DE 15 (OUTNCE) DIAS.NATURALES PARA ALEGAR LO
OUE A SU DERECHO CORRESPONDA; Sl TRANSCURRIDO ESTE TERMINO NO REALIZA ALGUNA
GESTIÓN, SE DARA POR ACEPTADO.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE 'EL CONTRATISTA', 'LA SECRETARÍA'
DEBERA LTQUTDARLOS DENTRO DEL fERMTNO DE 20 (VETNTE) D|AS NATURALES STGUTENTES. Sr

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA", EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OEATRA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MÁS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CREDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE'LA SECRETARÍA'. EN CASO DE NO
OBTENERSE EL REINTEGRO, 'LA SECRETARíA" PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS QUE SE
ENCUENTREN VIGENTES. EN FORMA SIMULTÁNEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ
POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR 'LA SECRETARIA" Y 'EL
CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO, LA QUE OEBERA REUNIR COMO MINIMO LOS REQUISITOS
SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 172 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA L|QU|DACÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENTRO DE LOS t5 (OU|NCE)DIAS NATURALES
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES DE'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR
ú¡ltcRturrurr UNA MANIFESTACTóN DE "LA SECRETARÍA" y 'EL CoNTRATISTA' DE ouE No ExtsTEN
OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

t/ -QULpENERA ESTE CONTRATO, SrN DERECHO A ULTERTOR RECLAMACTÓN. AL NO SER FACTTBLE EL

_: eAGQ EN EL TÉRMrNo rNDrcADo, sE pRocEDERA A ELABoRAR EL AcrA ADMrNrsrRATrvA euE DE poR¡r ExflNGUrDos Los DERECHoS y oBLtcACloNES DE'LA SECRETARIN y "EL coNTRATrsrA'EN ESTE-r.cot'lTRATo.

VIGESIMA: OBLÍGACIONES DE LAS PARTES
'w-SECRETAR|R' y 'Er- coNTRATrsTA" sE

UCION DE LOS TRABAJOS OBJETO DE
SULAS QUE LO INTEGRAN, ASf COMO

UNID

o, *\F,
OBLIGAN A SUJETAÉSE'E6Í&C
ESTE coNTRATd,.e'!op4q!v
A SUS Ar€XoS, LoS'TERMTN
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-DRE -2022-06f

PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN EL ART|CULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, AL REG LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LEYES, DEMAS' SY
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE LE SEAN APLICABLES

VIGÉSIITA PRITJIERA: OTRAS ESTIPULACTOilES
"EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:

DEL 0 570 (CTNCO AL MTLLAR) EL TMPORTE DE CADA ESTTMACTÓN, PARA CUMPLTR CON EL ARTÍCULO 191

DE LA LEY FEOERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCÓN,
CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA.

VGESIilIA SEGUilDA: RESOLUCIÓN OE PNOELEUAS FUTUROS
,LA 

SECRETARÍA" Y'EL CONTRATISTA", RESOLVERAN ENTRE Sí LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y

PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPEC|FICOS DE CARACTER TECNICO Y

ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

A).. "EL CONTRATISTA' SOLICITARA A 'LA SECRETARIA', MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL
EXPONDRA EL PROBLEMA TÉCNICO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ÉL Y EL

RESIDENTE DE OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA
DOCUMENTACÓN QUE SUSTENTE SU PETEIÓN Y LOS PRESENTARA DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B),. 'LA SECRETARÍA", DENTRO DE UN TERMINO DE DIEZ DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE

LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS,
A FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN QUE DÉ TERMINO AL PROBLEMA PLANTEADO.

c).- "LA SECRETARíA", AL EMTTIR LA RESOLUCTÓN, CTTARA A 'EL CONTRATTSTA',Y AL RESTDENTE DE

OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, OENTRO DE LOS CINCO OiAS NATURALES SIGUIENTES
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA.

O).. DURANTE LA REUNIÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA' Y EL
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
HARÁN CONSTAR LOS ACUERDOS ToMADoS, DEBIÉNDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BITÁCORA.

VGÉSIMA TERCERA: NACIOT.IALIDAD DE "EL CONTRATISTA"
,EL CONTRATISTA' MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES
MEXICANAS Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE
(, SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FISMDF-DRE -2022-067

VGÉ$TA CUARTA: JURISDICOÓN Y COÍTPETENCIA.
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIi/IENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TODO
AOUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPEÍENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN
DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO,

LEíDO OUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉI II.NERVIEI'¡E¡¡ Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE
TODAS SUS FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 14

DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

POR EL "AYUI{TAMIEI{TO"
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